
  

ESCRITURA NO. 

2014-01-01-12-P-09205 

ESCRITURA PÚBLICA DE REDUCCION DEL CAPITAL Y AUMENTO 

SIMULTANEO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA LTDA 

CUANTÍA: $15.000 

AR CV KA 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los TREINTA DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA 

ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA. Comparece a la celebración de la 

presente escritura el Arquitecto Cristóbal Federico Delgado 

González, en su calidad de Gerente y representante legal de 

la Compañía “IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO 

CIA. LTDA.”, según se justifica de la copia de su 

nombramiento que se insertará como habilitante de este



  

instrumento, el compareciente manifiesta ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien por 

presentar el documento de identificación de conocer doy fe, 

y cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que 

eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

MINUTA. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

del Protocolo a su cargo, sírvase insertar una que contiene la 

REDUCCION DEL CAPITAL Y AUMENTO SIMULTANEO DEL 

CAPITAL SOCIAL; Y LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

de la Compañía “IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. 

LTDA.”, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura, 

el Arquitecto Cristóbal Federico Delgado González, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañía “IMPORTADORA 

COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA.”, según se justifica de la copia de 

su nombramiento que se insertará como habilitante de este instrumento. 

El otorgante es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, y hábil ante la ley para el otorgamiento de todo acto 

o declaración de voluntad; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

Compañía IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA., se



constituyó mediante escritura pública autorizada por el señor Notario 

Segundo de Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, en fecha dos de abril 

del dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, bajo el 

número ciento setenta en fecha veinte y cinco de abril del mismo año. 

Posteriormente la compañía ha realizado Aumentos de Capital Social y 

Reforma de Estatutos Sociales, siendo el último el otorgado ante el señor 

Notario Segundo de Cuenca, el veinte y uno de marzo de dos mil siete, 

e inscrito en el Registro Mercantil de Cuenca bajo el número quinientos 

noventa y uno, el cínco de diciembre de dos mil siete. La Junta 

Universal de Socios en sesión llevada a cabo el día veinte y tres de 

junio de dos mil catorce, resolvió la Reducción y el Aumento Simultáneo 

del Capital Social y la Reforma de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, de conformidad de la copia del Acta de Junta que se insertará 

como habilitante de esta escritura. TERCERA.- OBJETO: Con los 

antecedentes dejados expuestos y en cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta Universal de Socios de su representada, el compareciente, en la 

calidad con la que interviene, DECLARA BAJO JURAMENTO: a) Que, 

eleva a escritura pública el contenido de la referida Junta Universal de 

Socios del día veinte y tres de junio de dos mil catorce, y 

consiguientemente se reduce el capital en la suma de (USD $ 

162.000,00) CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOLARES de los Estados



Unidos de América y se realiza el AUMENTO SIMULTANEO DEL 

CAPITAL SOCIAL en la suma de (USD $ 15.000,00) QUINCE MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, con lo que el nuevo capital 

social asciende a la suma de (USD $ 82.318,00) OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. b) Que, en virtud del aumento del capital, se ha 

reformado el artículo quinto de los Estatutos Sociales, en la forma y texto 

literal constante del Acta de Junta Universal de Socios, integrante de 

esta escritura, declarando conocer y sujetarse a los mismos Estatutos 

Sociales reformados. c) Todos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana. y, d) Los valores con los que se reduce y suscribe el 

Aumento del Capital son reales y existentes, que han sido ratificados y 

aceptados por la Junta Universal de Socios de forma unánime, según 

consta de la mentada Acta de Junta de la Compañía IMPORTADORA 

COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA. La cuantía es por la suma de 

Quince mil dólares de los Estados Unidos de América (US. $ 15.000,00). 

Usted, señor Notario, se servirá en agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.. f) Dr. Pablo Vázquez 

Murillo. ABOGADO Mat. Mi! cuatrocientos sesenta y siete Col. 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente 

hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta



  

minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la deja elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes.- Lelída que le fue, la presente escritura 

íntegramente al otorgante por mí la Notaría se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

   APIISIES 7 
de ico Delgado González 

     7 
v 
e 

0 TU 
E 

a 
A 

DTO. Rulz Ónego Dit 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
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CUCGADO COSAS EZ 

  

de fal comisideración: 

L e, cumpleme poner a su conocimiento que la 
Ímmia a de Socios de la Compañía 2n JAPORTADORA COMERCIAL JARAMIL LO 

CIA. LTDA.” . en sesión Uevada a cabo el día de hoy 9 de junto de 2014, tuvo a bien nombrarte 

a toled para el caro de LERENTE de la anistña por ud peurbido de (RES ANOS, a conmiar 

desde lu presente fecha. 

  

dMonmiidad con los E ss de la Comp 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, a más de los 
deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos Soctalos, la Les de Compañias y su 

Rerlamentos. 
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La Compañía IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. 

UVDA., se constituvó mediante eseritura pública autortzada por el señor Natario Segundo de 

Cuenca, Dr. Rubén Yinemitla Bravo, en techa 2 de abril del Z00 inserita en el Registra 

Mercantil de Cuenca, bajo el N. 170 en fecha 25 de abril del mismo año. 

  
  

  

5 

£ 7 gr. 
243 ¡once La copa ha tacisado Siimiontos de Capital Social oy 

Reforma de Estatutos So íales, siendo el Último el otorgado ente : a ñor Notario Segundo de 

Cuenca, el 21 de marzo de 2007, e inscrito en el Registro Mercantil de : Cuenca bajo a número 

501, el $ de diciembre de 2007. 

  

Se servirá inseríibir este nombremiento previa lo aceptación al cateo. 

$ 
Atentamente, 

QAOF, LAO « SH a DAGAAO SD 
A Sofía Carolina Delgado faraoiilo 

Presidente 

  

NOTA DE ACEPTACIÓN: Ego cua y ter he aceptado el cargo de Gerente 

de la Compañía IMPORT ADOR A COMERCIAL FARAMULL O CIA. LTOA., en los ténuinos 

que constan de la nota de nombramiento que anteced 

    tanota quo en 0stk 

Cusncí de inplo del 2014 
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REGISTRO MERCAUTILOEL CANTÓN, CUENTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
1 

Y LA CUAD EAN QUEDA IMSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PELSENTO EN ESTE RECISTRO, CUYO 

Lt 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEl: MOMBERAMIENTO DE CERENTE 

    

    

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: [5288 O 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/06/2914 o. O 

| NÚMERO DE INSCRIPCI( ON EEC O) 
REGISTRO: | UBRO DE NOMBRAMIENTOS O] 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE O] 
AUTORIDAD NOMINADORA: | JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS A] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: [09/08/2014 o A] 
[FECHA ACEPTACION: 10/06/2014 , a, y] 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | IMPORTADORA COMERCIAL ARA DILO A oa 

[ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | CUENCA     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

| identificación | Nombres y Apellidos Cargo | Plazo - 

(E101131357 | DELGADO GONZALEZ CRISTOBAL FEDERICO GERENTE | TRES ARMS | 
¡_ _ - 

    

  

4. DATOS ADICIONALES: A 
NO APLICA | 
    

  
OO FR ENMENDADIOURA E A TO DELA PRESENTE RAZÓN. LA IN NN! 
¡ CUALQUIER ENMENDADURA, y ALTER ACIÓN O O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. | 

| LO5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAM EN ELANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO De 

| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATP/A VIGENTE, ? 
O 

( 
1 

  

FECHÁ DE EMISIÓN: CUENCA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JUMIO DE 2014 

Los ia Los 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ACIA DE LA JUNIA UNIVERSAL PE SOCIOS DE La COMPAÑÍA 
“IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA” 

DEL 23 DE JUNIO DE 2014. s 

nn Mino 
En la ciudad de Cuenca, a 108 veinte Y es días del mes de junio del añ 0 dos mil caldice, siendo 165 UIEZL 

horas, en el local social de la Compañía, ubicado en calle Remigio Tamariz 2-25 y Fedérico. Proaño, se ' 
reúne la Junta de Socios de la Compañía “IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA:*; a:cuyo 
eferta la Presidenta Sofia Carolina Delgado Jaramillo, solicita al señor Gerente-Secretaro Aro. Federico 

Delgado González, proceda a formar la lista de los socios concurrentes, resultando que estan presentes los 

siguientes señores: Eliana Catalina Jaramillo Palacios, representando sus cuarenta y cinco mil ciento 

cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Sofía Carolina 

Delgado Jaramitlo, representando sus setenta y cinco mil doscientas cincuenta participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y, el Arq. Cristobal Federico Delgado González, 
representando sus ciento ocho mil novecientas diez y ocho participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, equivalentes al ciento por ciento del Capital Social de la Compañía.- 

Constatado el quórum legal, se solicita a los socios concurrentes que expresen su voluntad de llevar a cabo 

o nó esta sesión de Junta, resolviendose por unanimidad que se efectúe la misma, Por lo que la Presidente 
Onnenéneia 

declara legalmente instalada esta Juñnta.- Acto seguido, Dor Vvtuitidlia 9 dá jectura al órden del día, el 

mismo que consta de los siguientes puntos: 1) REDUCCION DEL CAPITAL Y AUMENTO SIMULTANEO 

DEL CAPITAL SOCIAL; y, 2) REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Puesto a consideración de 
los socios el orden del día leido, ésios por unanimidad aprueban tratarlo, entrándose a resolver de la 

siguiente forma: 1) REDUCCION DEL CAPITAL Y AUMENTO SIMULTANEO DEL CAPITAL SOCIAL..- El 
señor Gerente, manifiesta: conforme es de conocimiento de los señores socios que la compañía ha venido 
manteniendo resultados económicos negativos reflejados en una pérdida en los ejercicios económicos que 

ascienden a la suma de (USD $ 162.779, 38) CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE DOLARES CON TREINTA Y OCHO centavos y con el objeto de sanear dichas pérdidas sugiere la 
reducción del capital social de la compañía por la suma de (USD $ 162.000,00) CIENTO SESENTA Y DOS 

MIL DOLARES y simultáneamente se proceda al aumento del capital mediante la reinversión parcial de 

o utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores por parte de los socios en la suma de (USD. $ 15.000,00) 
QUINCE MIL DOLARES, por lo que el nuevo capital social se encontraría integramente pagado y 

ascendería a la suma de US. $ 82.310,00 OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO 

DOLARES; luego de algunas deliberaciones por parte de los socios, por unanimidad se aprueba la 

reducción del capital y el aumento simultáneo del mismo en la forma planteada por el señor Gerente, 
aprobando nlemás al cuadro de integraci ián dal miema y que se agregará al expediente de esta ¿unta 

General. Los socios han renunciado expresamente al derecho de preferencia en la suscripción del 

presente aumento y se ha autorizado la negociación de fracciones entre ellos.- Sobre el punto 2) 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, una vez resuelto el punto anterior, el señor Gerente 

propone que se reforme el artículo quinto de los Estatutos Sociales, en el siguiente texto: ARTÍCULO 
QUINTO: El capital social de la compañía es el de OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIÍDIDO EN OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO PARTICIPACIONES DE ON DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CADA UNA. La Junta por unanimidad de votos aprueba el texto propuesto. No habiendo más 

asuntos que tratar dentro del órden del día, se concede un momento de receso para la redacción del Acta 

comespondiente a esta Junta. Reinstalada la sesión, se da lectura del Acta, la misma que es aprobada en 
su integridad sin ninguna modificatoria. Siendo las once horas veinte y cinco minutos, se levanta la sesión, 

firmando para constancia la Presidente, todos los socios y el suscrito Gerente-Secretario que certifica. 

Sofa Carol Ja Delgado y ai 

Presidente 

  

Gerente- Secretario.



CUADRO DE INTEGRACION DE LA REDUCCION DE CAPITAL 

Y AUMENTO SIMULTANEO DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA 

SOCIOS 

  

  

CAPJTAL REDUCCION SALDO CAPITAL SUSCRIPCION UTILIDAD NO NUEVO 
ANTERIOR CAPIT. X PERDIDAS X REDUCCION AUMENTO DISTR. E. ANT. CAPITAL 

lederico Cristóbal Delizado Gonzélez $ 108.918,00 76.944,00 31.974,00 7.125,00 7.125,00 39.099,00 

sofía Carolina Delgado Jaramillo 75.250,00 53.160,00 22.090,00 4.922,00 4.922,00 27.012,00 

llíana Catalina Jaramillo Palacios 45.150,00 31.896,00 13.254,00 2.953,00 2.953,00 16.207,00 

TOTAL US. $ 229.318,00 162.000,00 67.318,00 15.000,00 15,000,00 82.318,00 

: 

o
 
n
e
 

RAZO N: El cuadro de reducción de capital y aumento simultáneo de capital social de la compañía Importadora Comercial Jaramillo Cía. Lida., es el ue fue 

.Iprobado por la Junta Universal de Socios del 23 «le junio de 2014, segun reposa pedrente de la sesión en cita. LO CERTIFICO,. 

Cuenca, 26 de junio de 2014. 

  

' Arq. Federicó Delgado González 

GERENTE-SECRETARIO
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SE E ANTE MI, 

  

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

arnnl i COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN. 

            

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Si DEL CANTÓN CUE NCA 

CE pra. Ruth Ortega ortiz) 

 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura vúbli itució 
PE pública de Constitución de la Compañía IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA, LTDA., he marginado la Reducción del Capital y Aumento Simultaneo de Capi pital y Reforma de Estatut 

antecede.- Cuenca 02 de julio del 2014.- La Notaria. - z a 

y 
> 

Doy fe: que al margen de la matriz de la es citura que consta de esta copia, he 

sentado razón de haber sido aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, 

mediante resolución número SCV.IRC. 14.0 0568 de 18 de Agosto del 2014. 

Cuenca, 9 de septiembre de 2014 

    

    

TP MAJO 
—— Dro Ruin Ortega Ortiz 

Srarr SEC VAD SEGUNDA y 

añ ANTÓN CUENCA 

DOY FE, Que al margen de la matriz de la escritura Pública de Constitución de la Compañía 
"IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA, LTDA”., he marginado la aprobación de la 

Reducción del Capital y Aumento Simultaneo de Capital y Reforma de Estatutos, la misma que fue 
aprobada mediante Resolución número SCV.IRC.14.0 0568 de la Superintendencia de Compañía 
de Cuenca de fecha 18 de Agosto del 2014. CUENCA, 11 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. LA NOTARIA.- 

      

NOTARIA SEGUNDA 
CUENCA - ECUADOR 

  



ESA NS ES a a 

«¡Registro Mercantil de Cuenca 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 12362 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO Y DISMINUCION SIMULTANEOS DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

DEL ESTATUTO DE COMPAÑIA 

251 9141 

24/09/2014 

746 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0101131357 DELGADO Cuenca REPRESENTANTE Casado 

GONZALEZ LEGAL 

CRISTOBAL 

FEDERICO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

A AUMENTO Y DISMINUCION SIMULTANEOS DE CAPITAL SUSCRITO 

“| Y REFORMA DEL ESTATUTO DE COMPAÑIA 

30/06/2014 

¿4 NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

"q CUENCA 

RESOLUCION: SCV.1RC.14,00568 

INTENDENTE DE COMPA SUBROGANTE 

MARÍA ANTONIA REGALADO PENAHERRERA 

0 

IMPORTADORA COMERCIAL JARAMILLO CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      
  

Capital Valor 

Capital 82318,00 y 

5. DATOS ADICIONALES: Cc 

Página 1 de 2 

No 330616  



  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

, PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
      
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

| poo 

Ue.eciu L P al 

MARIA VERQNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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